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Mercados 

La producción de copra de Fili
pinas está aumentando ahora y 
podr(a ocasionar el aumento de 
la producción mundial de aceite 
de coco en 0,2 milI. tns. en abrill 
septiembre . 

La disminución de la escasez en 
la oferta de aceite de coco, junto 
con la aguda competencia que re
presenta el aceite de palmiste de 
Malasia, están haciendo bajar los 
precios del nivel artificialmente 
alto en que permanecieron du
rante el per(odo abril/diciembre 
de 1984. Las diferencias de pre
cios están disminuyendo conside
rablemente. 

En Filipinas, los efectos nocivos 
de I~ sequ (a de 1983 finalmente 
pudieron repararse. 

Una vez más, Filipinas está a la 

• 
cabeza del desarrollo de la oferta 
y los precios de copra, asi como 
de aceite y harina de coco. El 
pais representa el 45 Ó 500/0 de 
la producción mundial de copra, 
y su participación en las exporta
ciones mundiales totales de acei
te y harina de coco es aún ma
yor. 

Todo parece indicar que Filipinas 
logró al fin reparar los efectos de 
la dura sequia que comenzó en 
octubre de 1982, se agravó en el 
período de febrero/mayo de 
1983 y persistió hasta junio, y en 
algunos lugares hasta agosto de 
1983. Como es bien sabido, siem
pre pasa un tiempo de unos 14 
meses por lo menos antes de que 
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los cambios en el patrón de llu
vias se reflejen en cambios corres
pondientes en la producción y el 
rendimiento de copra. Esta vez, 
sin embargo, los cocoteros nece
sitaron un periodo más largo 
para recuperarse de las condicio
nes inusua\mente severas a las 
que estuvieron sometidos a prin
cipios de 1983, aunque pudo 
existir también la influencia de 
otros factores. 

La producción de copra de Filipi
nas disminuyó considerablemen
te, 800.000 ton. en el año calenda
rio de 1984, cuando alcanzó ape
nas los 1,46 milI. ton. la cifra de 
producción más baja desde 1970; 
y la producción de copra, cosa 
sorprendente, continuó bajando 
en el periodo de enero/marzo de 
1985, hasta una tercera parte por 
debajo del ya decepcionante ni
vel del año anterior. 

Sin embargo, desde mediados de 
marzo ha aumentado la produc
ción de copra, asi como las mol
turaciones y las exportaciones de 
aceite de coco. Se espera que 
para el resto del año la recupera
ción continúe y la producción 
aumente hasta niveles bastante 
mejores que los resultados del 
año anterior. Se estima que la 
producción de copra de Filipinas 
aumentará en 0,30-0,35 milI. ton. 
en abril/septiembre de 1985, des
pués de las cifras tan bajas regis
tradas en la primera mitad de 
este periodo. 

De esta manera, la producción 
total de copra en Filipinas po
drla llegar en octubre/septiembre 
84/85 a cerca de 105 1,8 milI. ton. 
siendo aún bastante menor que 
su nivel "normal" de 2,4-2,6 milI. 
ton. a pesar del buen incremento 
respecto del año anterior. Obvia
mente, además de 105 cambios 
en las precipitaciones, existen 
otros factores que deben tenerse 
en cuenta. Aún si la precipita
·clon pluvial tuvo efectos benéfi
cos, es probable que el rendi-

m iento de copra por árbol fruc
Hfero permanezca por debajo del 
promedio a largo plazo durante 
el resto de este año. Existen otras 
razones que explican la disminu
ción en la producción, tales como 
la actitud de los agricultores y la 
situación poi (tica deteriorada y 
los disturbios causados por la 
oposición (del partido comunista 
especialmente) en las islas del 
sur. 

La producción de copra también 
está aumentando en algunas de 
las demás zonas productoras en 
este periodo. En Indonesia, la re
cuperación es clara: es probable 
que la producción comercial de 
copra para molturaciones aumen
te unas 100.000 ton. para llegar a 
830.000 ton. en octubre/septiem
bre 84/85. De manera similar, 
la oferta se está recuperando en 
India, en donde está llegando a 

. ias 370.000 ton. En Malasía y en 
Sri Lanka, la producción registra
da es mayor que la del periodo 
anterior, y también lo serán las 
exportaciones de aceite de coco 
en octubre/septiembre 84/85. 

La producción mundial de copra 
podrla llegar a los 4,0 milI. ton. en 
el periodo octubre/septiembre 
84/85, cifra que representaria 
apenas un 90/0 sobre el nivel de
sastrosamente bajo de 3,67 milI. 
ton_ del periodo anterior, pero se
guiria estando bastante por deba
jo del promedio de producción 
durante los últimos diez años, 
que es de 4,6 milI. ton. 

El desarrollo del procesamiento 
mundial de la copra está reflejan
do el cambio que podría presen
tarse en la producción de copra 
durante la segunda mitad de este 
periodo: después de la disminu
ción considerable de 0,27 milI. ton 
o 140/0 respecto al año anterior, 
para llegar apenas a 1,65 mill_ ton_ 
durante el periodo octUbrelmar
zo 84/85, se ha proyectado que 
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para él perlado abril(septiembre 
habrá un buen incremento de 0,3 
mili. ton., para llegar a 1,95 mili. 
ton. Sin embargo, es probable que 
el total de las molturaciones mun
diales para todo el perlado 84(85 
permanezca en un nivel bajo de 
apenas 3,6 mili. ton., ligeramente 
por encima del nivel del año an
terior y bastante por debajo del 
promedio de 4,5 millones proce
sados durante los tres años ter
minados en 82/83. 

La oferla mundial de aceile de 
coco aumenlará un 6 0jo en abrill 
septiembre. 

El incremenlo esperado de apro
ximadamente 200.000 ton s en la 
producción mundial de aceite de 
coco durante la segunda mitad 
de este perlado compensa con 
creces las pocas existencias dis
ponibles en el mundo entero al 
lo. de abril. La oferta total que, 
según esta oficina, es actualmen
te de 1,50 mili. ton., constituye el 
primer incremento en casi dos 
años. Es posible que el reingreso 
del aceite de coco a 105 mercados 
que perdió durante el año y me
dio pasado, sea difícil debido a 
que ha sido reemplazado por 
otros productos competitivos, ta
les como 105 sustitutos sintéticos, 
el aceite de palr.';ste o los aceites 
vegetales. La experiencia dice 
que los mercados perdidos sólo 
pueden recuperarse a través de 
concesiones adicionales de pre
cios, yeso es lo que se espera 
para 105 meses sigu ientes, aunque 
la oferta total mundial aún esté 
por debajo del nivel de principios 
de la década de los ochenta. 

El factor bajista del aceite de 
coco se intensificará debido ·a la 
enorme oferta de aceite de pal
miste, que es sin duda alguna el 
competidor más agudo. 

Los precios ya han disminuido 
considerablemente en términos 
absolutos y en relación con los 
aceites competitivos: los precios 
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del aceite de coco alcanzaron un 
nivel récord de 1.430dólaresU.S. 
por tonelad~ en el promedio de 
junio de 1984, y bajaron a 1.175 
para el promedio de julio/sep
tiembre de 1984. Con todo, aún 
en ese nivel, dichos precios esta
ban $427 por encima de los del 
aceite de girasol, $484 por enci
ma de los aceite de soya, e inclu
so $590 por encima de los del 
aceite de palma. Estas diferencias 
de precios bajaron a $326, $360 
y $421, respectivamente, para el 
promedio de octubre/diciembre, 
y a $155, $164 y $208, respecti
vamente, para enero/marzo de 
1985. 

La disminución de los precios del 
aceite de coco se aceleró a partir 
de principios del mes de abril y, 
mientras se recuperaban 105 pre
cios de otros aceites vegetales, 
los del aceite de coco disminuye
ron aún más, de manera que las 
diferencias de precios bajaron 
$27 respecto al aceite de girasol 
al 2 de mayo, a $32 respecto al 
aceite de soya y a $55 respecto 
al aceite de palma. 

No hay duda de que hoy todavl'a 
las diferencias de precios entre el 
aceite de coco y los aceites vege
tales más competitivos están muy 
por debajo de lo normal, lo cual 
puede exp I icarse únicamente por 
la dificultad en recapturar los 
mercados perd idos. 

La desaparición mundial de acei
te de coco tendrá sólo un mode
rado aumento de aproximada
mente 40/0 en abril/septiembre_ 

Si la tendencia a aumentar de la 
producción de copra, que se ha 
observado desde finales de mar
zo, continúa y se acelera en los 
próximos. meses -como se espera 
que suceda-, podrla aumentar 
en los pa"ses importadores la de
saparición de aceite de coco y 

llegar a niveles superiores a los 
del año pasado a partir de junio. 
El aumento en la producción en 
105 pa íses de origen se demorará 
algún tiempo en traducirse en au
mentos correspondientes en los 
pal'ses importadores, especial
mente en la CEE y en los Estados 
Unidos. Será necesario llenar pri
mero las reservas agotadas de 
aceite de coco en los pal'ses ex
portadores antes de que se pro
duzca la necesaria disminución 
en los precios. Además, habrá 
también cierta resistencia en la 
industria Qu\'mica a hacer un ma-
yor uso del aceite de coco, pues-
to que hace apenas dos meses, 
cuando los precios eran todavla 
"prohibitivos", se había decidido. 
reemplazar una buena parte del 
aceite de coco por productos sin
téticos, 

No obstante, si los precios del 
aceite de coco vuelven a ser sufi
cientemente atractivos, es posible 
que 105 consumidores en el mun-
do entero reaccionen positiva
mente. Las estimaciones actuales 
señalan un incremento de 180/0, 
o sea hasta 195.000 ton. en las im
portaciones de aceite de coco 
real izadas por la CEE, a lo cual 
seguirá una fuerte disminución 
de más del 40 0/0, para llegar a 
solo 129.000 t en octubre/mar-
zo 84/85, el nivel más bajo en 
muchos años. De manera similar, • 
las importaciones de aceite de co-
co de los Estados Unidos pod"an 
aumentar en un 320/0, para al
canzar las 212.000 t en abriJ( 
septiembre, después de haber dis
minuido consideralbemente, a só-
lo 179.000 t en la primera mi-
tad de este periodo. También es 
probable que se produzca alguna 
recuperación en las ímportacío-

. nes de aceite en Japón, Corea del 
Sur, la Unión Soviética, otros 
paises de Europa Occidental y 
otros cuantos países. 

Sin embargo. el incremento pro
yectado de 140/0, para llegar a 
las 568.000 t de las importacio-

Octubre 30 de 1985 
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Proyecto 
de reforma social 

• agraria 

La Federación Nacional de Cultivadores de Palma Africana 
"FEDEPALMA" consciente de la importancia de toda. 
aqueUas acctones tendientes a modifj,car la estructura Agra
ria del paiS' en la, búsqueda de una sociedad más justa, igua
litaria y productiva cuyas consecuencias repercutan en un 
mejor bienestar de los colombianos, pone a consideración I 

de sus afiliados, para estudio y análisis el Proyecto de Refor~ 
ma Social Agraria que el Gobi,erno Nacional ha presentado 
al C<>ngreso de la República durante la presente legislatura. 

PROYECTO DE LEY 

Por la cuat se modlficart y adicionan las leyes 135 de 1961, la. de 
1968 y 4a. de 1973. 
El col1greso de Colombia, decreta; 

Artí~ulo 10. El artículo 10. de la Ley 135 de 1961, quedará adicio
nado con el siguiente Parágrafo: 

Parágulfo 20. El estado estimufará pOr todos los medios posibles la 
organízaéión de los campesinos dentro de los princtpios constitucio" 
nales que rigen la Nación, de tal manera que puedan participar afio 
cien~emente en todos los aspectos de la planeación y desaTraillo de 
la poi (tiea agropecuaria. 

Artículo 20. El artIculo 30. de la Lev 135 de 1961 quedara adicio
nado con los siguientes literales: 
mI Elaborar el proyecto V ejecutar el Plan de Reforma Social Agra
ria. 
n) Promover y cOrluituir, con recursos del Fondo Nacional Agrario, 
empresas de carácter mixto con los beneficiarios de la Reforma So
cial Agraria V conceder créditos a tos campesinos para que éstos for
men empresas de cogestión con los propietarios de predios rurales. 
Este mismo. sistema de empresas podrá constituirse con campeSinos 
~o beneficiarios dE! programas de Reforma Agrada. cuando 8 juiciO 
del Incora se considere pertinente, en cuyo caso la Junta O¡rectiva 
del titado Instituto reglamentará el funcionamiento del sistema, a 
fin de garantizar la igualdad de las -partes asociadas. 

Art(cuJo lo, El artrculo 8o. de la ley 135 de 1961, quedará as(: 
El lnstltuto COlombiano de la Refroma Agraria será dirigido y ad
ministrado por una Junta Directiva y un Gerente General y los res
tantes funcionarios que determinen sus Estatutos. 
La Junta Directiva de 'dicho Instituto quedará integrada por los si
guientes Miembros: 

, - E. Ministro de Agricultura o su delegado, quien la presidirá. 
:- El Gerente General de la Caja de Crédito Agrario, Industrial y 
Minero. 
- ELGerente General del c1nstituto de Mercadeo Agropecuaria, 1de
ma. 
- El Director General del Instituto Colombiano de Hidrología, Me
toorolog(a y Adecuación de Tierras, Himat. 
- El Genmte General del ~n'Stituto Colombiano Agropecuario, lea. 
- El Gerente General del Instituto Nal. de tos RecursOs Naturales 
Renovables y del Ambiente, Inderena, 
- El Director General del Instituto GeográfiCO Agust(n Codazzi,lgac. 
- Dos Senadores y dos Representates elegidos por las Cámaras res-
pectivas, en forma tal que las distintas regiones del pa(s queden re
presentadas. 

- Un (1 f miembro del Estado Mayor de las Fuerzas Armadas, desig
nado por el Presidente de la República. 
- Un representante de la SOCiedad de Ag'ricultores de Colombia, 
SAC, y uno de la Federación Colombiana de Ganaderos, Fedegan, 
escogidos por las respecti\las asociaciones. 
- Un representante de ~a Organización de Acclón Social Católica 
designado por la Conferencia EP.isCopal. 
- Dos (2) representantes de la Asociación N,3cional de Usuarios Cam
pesinos, Anuc, un fH representante de las Comunidades Indígenas 
Colombianas, un (11 representante de las organizaciones sindicales 
y un \ 1} representante de los beneficiarios de la Reforma Agraria. 
Las Asociaciones Campesinas señaladas en el presente arüculo ten· 
drin la misma representación en 10$ Consejos Regionales de Retor
ma Agraria y en los Organismos Municipales o Departamentales que 
tengan que ver con el sector agropecuario de acuerdo a su respectiva 
organización y jurisdicción geográfica. 

El perIodo de los miembros de la Junta Directiva que no representen 
entidades oficiales, setá-de dos (2) años. 
La Junta Oirectiva del Instituto podrá crear, con las formalidades 
Que prescriban sus estatutos, Comités dentro de su organización in· 
terna y delegar en elltos el estudio y la resolución de materias com
prendidas en el radio de sus atribuciones. 
El Gerente Gerieral del Instituto será de Hbre nombramiento y remo
ción del Presidente de la República. 
Parágr-afo. Además de Jos impedimentos e inhabilidades Que consa
gran las disposiciones legales, no podrán ser designados miembros 
de la Junta Dire,ct¡va del Ins,tituto Colombiano de la Reforma Agra· 
ria, quienes, actúen o hayan actuado en el último año anterior a su 
designación, como t'lpoderados, representantes legales o comerciales 
en gestiones ante el instituto. 

Artículo 40. La Junta Directiva del Instituto Colombiana de la Re
forma Agraria, Dido el Consejo Asesor de que trata el art(culo 11 de . 
esta ley, elaborará un proyecto de Plan Nacional de Reforma Social I 

Agraria por zonas -especlHcas en el cual se indicará la poHtica de ad~ 
quisición de tierras de propiedad ,privada y su redistribución erltre 
los campesinos, así como los programas complementarios de tos an
teriores. 
Dicho proyecto será presentado al Cónsejo Nacional de PoI (tica Eco
nómica y Social -Conpes-, dentro del primer semestre del respectivO 
cuatrienio de Gobierno, para que una vez aprobado -este lo incorpo
re al Plan de DeSarrollo a fin de Que lo ejecute el Ineora. 
Este Plan guiará en forma prioritaria las actividades del Incora, pero 
en ningúna forma paralizará actividades que estén en desarrollo o 
que deban adelantarse para la solución urgente de conflictos sociales 
dentro del marco de la presente ley. 



ParágFafo. En la elaboración del Plan Nacional de Reforma Social 
Agraria, la Junta Directiva del Incora oirá las ponencias y recomen
daciones que sobre la materia presenten los sectores vinculadas al 
campo a través de sus auténticos representantes. Para tal fin se con
vocará foros regionales en que se hagan presentes tales representan
tes, así como las entidades técnico-científ1cas del Sector Agropecua
rio, como facultades, Institutos Técnicos, Federaciones, Comites, 
Fondos, Fundaciones y afines, tanto del sector pÚblico como del 
sector privado. 

Artfculo 50. El Articulo 11 de la Ley 135 de 1961 quedará así: 
El consejo Asesor del Plan Nacional de Reforma Social Agraria 
estará integrado por los siguientes miembros: 
- El Ministro de Agricultura, o su delegado. quien lo presidirá. 
- El Director o Gerente de cada uno de los siguientes organismos: 
Banco Ganadero. Caja de Crédito Agrario, Industrial y Minero. 
Federación Nacional de Cafeteros de Colombia, Instituto Colombia
no Agropecuario - ICA -. Instituto Colombiano de la Reforma Agra
ria - Incora -, Instituto Nacional de los Recursos Naturales Renova
bles V del Amb~nte - Inderena -, Instituto de Mercadeo Agropecua
rio - Idema - Instituto Colombiano de Hidrologia. Meteorología y 
Adecuación de Tierras -Hímat·. 
- Un representante de la Federación Colombiana de Ganaderos 
- Fedegan-_ 
- Un rpersentante de la Sociedad de Agricultores de Colombia 
-SAC-_ 
- Un representante de la Federación _Nacional de Algodoneros -
Fedealgodón-. 
- Un represente de la Federación Nacional de Arroceros. ·Fedearroz-

- Un representante de la Federación Nacional de Cultivadores de 
Cerales - Fenalce· 
- Un representante de la Asociación Nacional de Productores de 
Leche - Acoleche-. 
- Un representante de las Cooperativas Agrícolas. 
- Representantes de cada una de las organizaciones campesinas e 
indígenas participantes en la Junta Directiva del lncora. 

Parágrafo. El Ministro de Agricultura citará obligatoriamente cada. 
dos meses durante el primer semestre de cada per(odo de Gobierno, 
al Consejo Asesor; y luego, 10 citará 'a .sesiones periódicamente. 

Artículo 60. El articulo 14 de la Ley 185 de 1961 quedará adiciona
do con dos ordinales, as!: 
90. Los derechos sobre bienes inmuebles rurales Que actualmente co
rresponden al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar en las su
cesiones intestadas conforme al artículo 66 de la Ley 75/68 así co
mo los derechos Que hoy corresponden al mencionado Instituto en 
relación con los bienes vacantes rurales. 

10. A partir del 10. de enero de 1986. fIlase en el ocho por ciento 
¡BOfo) el impuesto sobre el vaior el F de tas importaciones de alimen
tos o materias primas de origen agropecuario con destino a la pro· 
ducción de alimentos que se realicen en el país. El Banco de la Re
pública abonará mensualmente los valores así recaudados en la cuen
ta corriente de cada uno dé los fondos Que enseguida se detallan y 
en los siguientes porcentajes: 
Fondo Nacional Agraria 700/0 
Fondo Nacional de Adecuación de tierras 3oq'o 
Parágrafo 10; El producto de los recursos que se originen en el 
impuesto a que se refiere el presente artículo, será consignado por 
~os importadores en el Banco de la República y los interesados de
berán presentar la constancia de su .pago como requisito para obte
ner la nacionalización de los bfenes importados. 
Parágrafo 20.: A partir del 10. de enerO -de 1990, se modificará el 
porcentaje de participación de los fondos previstos en este articulo. 
de manera que a cada uno le corresponde el cincuenta por ciento 
(50%1 ,del monto recaudado del impuesto a que se refiere el artícu
lo anterior. 
Artículo 70.EI parágrafo del artículo 24 de la Ley 135 de 1961, 
quedará así: 
Parágrafo. Los peritos a Que se refiere este artículo serán dos (2), 
sorteados de la lista del cuerpo especi-al del Instituto Geográfico 
Aguntín Codazzi; en caso de desacuerdo en el dictamen, será sortea
do un tercero de la misma lista. 
Articulo 80_ El articulo 29 de la Ley 135 de 1961, quedará aSI: 
A partir de la \/igencia de la presente Ley, salvo las excepciones 
comtempladas en ella. no podrán hacerse adjudicacíones de terrenos 
baid(os por extensiones superiores a trescientas {3001 hectáreas, sino 
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a favor de personas naturales. No obstante podrán hacerse adjudica
ciones a favor de entidades de derecho públ ico con destino a servi
cios públicos, bqjo la condición de que si dentro del término que 
el Instituto señalare no se diere cumplimiento al fin previsto, se re· 
vaca la adjudicación y los predios regresan a su estado anterior. 
El interesado en la adjudicación deberá demostrar que tiene bajo ex· 
plotacion económica al menos las dos terceras (2/31 partes de la su
perficie de la tierra que solicita, y además que en su aprovecha
miento cumple las normas que protegen los recursos naturales. Para 
este efecto, las áreas dedicadas a la conservación de la vegetación 
protectora, lo mismo que los destinados al uso forestal raclonal, si
tuados fuera de las zonas decretadas como reservas forestales o la de 
los del sistema de bosques nacionales, se considerarán como explota
ción económica. 

Salvo lo que con respecto a sabanas de pastos naturales se establece 
en el artIculo siguiente la ocupación con ganado solo dará derecho a 
la adjudicación. cuando la superficie respectiva se hava sembrado 
con pastos artificiales, de cuya existencia, extensión y especie se 
dejará clara constancia en la inspección ocular. De igual manera se ....... 
tendrá como forma de explotación económica en estas sabanas, la 
zaocría adelantada de conformidad con un mínimo de requisitos 
técnicos, cuyo cumplimiento sera certifícado por la entidad que ad. 
ministre los recursos naturales en la zona. 
As. mismo, no podrán hacerse adjudicaciones o concesiones de tie· 
rras baldías que estén ocupadas por indígenas, sino únicamente con • 
destino a la constitución de resguan;ios indígenas. 
Parágrafo 10. El Instituto Colombiano de la Reforma Agraria decla
rará la extinción de derecho de dominio privado, además del que tra~ 
ta el art(culo 60. de la Ley 200 de 1936 y el artfculo 30. de la Ley 
4a. de 1973, sobre los predios de propiedad privada, cuando esta
blezca que en su aprovechamiento el propietario no conserva los re
cursos naturales. En toda resolución de adjudicación deberá dejarse 
expresamente establecido la obligación de observar las disposiciones 
sobre la conservación de los recursos naturales renovables. 
Parágrafo 20_ Las áreas máximas y m(nimas adjudicables en terrenos 
baldíos, se fjrarán dentro del Plan Nacional de Reforma Agraria. pre
vias las recomendaciones Que al efecto hagan los Consejos Regiona-
les. Igualmente y siguiendo el mismo procedimiento, dentro del ~ 
mencionado Plan se determinará la extensión de los Itnderos sobre 
playas y zonas limítrofes con países vecinos, de los predios bald(os 
pretendidos en adjudicación. 
Parágrafo 30. Las tierras en las cuales el Instituto ColombianQ. de 
la Reforma Agraria había ampliado, con anterioridad a la vigencia de 
la presente ley. los límites de la extensión adjudicable a una persona 
natural, de acuerdo con el artículo 30 de la Ley 135 de 1961, que
darán sujetos a los planes de colonización que para estas zonas deter
mine el plan Nacional de Reforma Agraría, pudiendo ampliarse los 
I imites de la extensión adjudicable en estas tierras de acuerdo con lo 
determinado en dicho Plan. Los procesos de adjudicación en trámite 
al momento de entrar en vigencia la presente Ley, se seguirán trami-
tando conforme a lo estab-lecido en la norma anterior. • 
Artículo 90_ El artículo 32 de la Ley 135 de 1961 Quedará así: 
Las Sodedades de cualquier ,ndole no podrán adquirir mediante 
la ocupación derecho para solicitar adjudicación de tierras baldías. 
Tampoco tendrán derecho a la adíudícación de terrenos be/dios 
ubicados en las costas nadonales o en las regiones limítrofes con 
las naciones vecinas, los extranjeros. como personas naturales o jurí- ... 
dicas, o en su calidad de socios de personas jurídicas nacionales. 
Artículo 100. El Art ículo 33 de la Ley 135 de 1961, Quedará así: 
Cuando se trate de establecer en terrenos bald lOS, no cobijadOS por 
la reserva para colonizaciones dirigidas explotaciones agropecuarias .. 
forestales y pesqueras que tengan especial importancia para la eco
nomi'a nacional, por cuanto sus productos estén destinados a susti
tuir importaciones o a ser exportados en razonable proporción o a 
proveer de materias primas a las industrias nacionales, el Instituto 
podrá celebrar contratos de explotación con las personas naturales 
o sociedades de cualquier índole interesadas en tales explotaciones." 
en los cuales se señalarán la clase de ésta y el plazo dentro del cual 
deberá realizarse para adquirir derecho a la adjudicación. Estos con
tratos requieren para su validez la aprobación del Gobierno, previo 
concepto del Consejo Nacional de Poi ítica Económica y Social. La 
superficie que se otorgue en contrato no podrá exceder de mil qui
nientas (1.5001 hectáreas. También podrá el Instituto celebrar con
tratos, con las mismas formalidades arriba previ-stas, para el estable
cimiento de explotaciones agn'colas, pecuarias, forestales V p8$Que
ras en regiones de muy escasa densidad de pOblación Y abundancia 


